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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qus los 8rn. AlciMea y Secre
tarios reciban IOB númoroíi del BÜLUTÍN 
jue correspondan si distrito, dispondrán 
qae se üje an ejemplar en el sitio do coa-
lambre, donde pBrniftnecer& hasta el reci
bo del nómere siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
loa Bourmos coleccionados ordenada-
mentó, para su encnadernacíón, que debe
rá TeriflcarneeadajaBo. 

PRESÍDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doía Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

(Gaceta del día 20 de Febrero de 1923.) 

C A R R E T E R A S 

En Virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicas en 11 del corriente mes de 
Febrero, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 15 de Marzo próximo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra del proyecto redactado para 
el año de 1915, para la conservación 
de las carreteras de la de León á 
Caboalles á Belmente, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de 5.746,61 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia (Plaza de Torres de 
Omaña) y ante el Ingeniero Jefe de 
tos mismas, como delegado de mi 
autoridad, hallándose de manifiesto 
en la expresada Jefatura para cono
cimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas que 
lian de regir en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al modelo que á conti-

SB ¡HiliLÍCA LOS Í X m . SIÉKCOLES Y VUSKES 
Se suscribe ?n la Contsdurfa la Diputación provineisá, á cuatro pese

ta» ciütíaenta céntímoB el trimestre, ocho platas ni uemeatre y (¡uince pe-
setaa al aüo, á IOB pirticuUrefl, pagada» al solicitar la miücripciúu. Loa pa-
goa de (ñera de la capital aa harán por libranza del Giro mutuo, admitiún-
Uoae solo BBUOS en las suscripciones de trimoptre, y úuieinnonto por la frac-
cliin de peHela (jue resulta. Laa su^cripciuneu atnijiadas fie cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Comisidn provincial, publicada en los 
números de este BoLarfn de techtL CO y 22 do Dimmbro de 190&. 

Loa Juzgados municipales, din distinción, áicz ruHCtau al año. 
Números sueltos, veinticinco céüUmo& de pileta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lab (lisposieiones de les autoridndeH, nxctipto las iiue 
sean a iastancia de parta no pobre, fie iiwürttirúifofí-
ciutmente, aBizuî mo cualquier anuncio concurniantti al 
aorvicio Uitcional que dinmiie lie las mi anuís; lu út iu-
tefés particular previo et pagv adeluulado de veinte 
cutimos de peseta por cada línea de inscrefón. 

Loa anuncios á que hace referenc ia la circular de la 
Comisión provincial, fecka 14 de Uicfembre de l(H)&t en 
cumpUniento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
yiembre de dicho año, y cu^a circular ka sido publi
cada en los BOLXTIMBS OFICIALES de 20 y 23 de Diciem
bre ;a citado, ae abonarán con arreglo & la tarifa que en 
mencionados BOLBTIHRS ae inserta. 

nuaclón se publica, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en IH su
basta, será el 1 por 100 del presu
puesto. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
los autores, una segunda licitación 
por pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi-
nadodfcho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación. 

Los gastos de Inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 

León 14 de Febrero de 1915. 
Bl Oobemndor íntemo, 

Eduardo Ponct de León. 
Modelo de proposición 

Don N. N., Vecino de..., enterado 
del anuncio publicado por el GJ-
blerno.civll de U provincia de León, 
con fecha y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del material del proyecto 
redactado para el año de 1915, para 
la conservación de las carreteras de 
la de León á Caboalles á Belmente, 
en la provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo el expre
sado servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de...,. (Aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijado; 
advlrtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad, en pesetas y 
céntimos/escrita en letra.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

En virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicos en 11 del corriente mes de 
Febrero, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 15 de Marzo próximo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acoplos de 
piedra del proyecto redactado para 

el uño 1915, para la conservación de 
las carreteras de Villacastín á Vigo 
á León y Villamañán á Hospital de 
Orvigo, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata importa la can
tidad de 5.207,20 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en la Jefatura deObras públicas de la 
provincia (Plaza de Torres de Oma
ña) y ante el ingeniero Jefe de las 
mismas, como delegado de mi auto
ridad, hallándose de manifiesto en 
la expresada jefatura, para conoci
miento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas que 
han de regir en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papal sella
do de la clase undécima, arreglán
dose exactamente al modelo que á 
continuación se publica, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será el 1 por 
100 del presupuesto. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
los autore:, una segunda licitación 
por pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi-
nadodicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación. 

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de, Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 

León 14 de Febrero de 1915. 
21 OobcrnoHor inttirlno, O 

Eduardo Ponce de León. 
Modelo de proposición : 

Don N. N., vecino de , ente
rado del, anuncio publicado por el 

5 Gobierno civil de la provincia de 
, León, con fecha..... y de los requi-
I sitos y condiciones que se exigen 

para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del material del 
proyecto redactado para el ano de 
1915, para la conservación de las 
carreteras de Villacastín á Vigo á 

León y Villamañán á Hospital da 
Orvigo, en la provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en ietga.) 

(Fecha, y firma del proponente) 
* * 

En virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicas en 11 del corriente mes de 
Febrero, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 15 de Marzo próximo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra del proyecto redactado para 
el año de 1915, para la conservación 
de las carreteras de León á Ca
boalles, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata importa la can
tidad de 5.777,89 pesetas. . 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia (Plaza de Torres de 
Omaña) yante el Ingeniero Jefe de 
las mismas, como delegado de mi 
autoridad, hallándose de manifiesto 
en la expresada Jefatura para cono
cimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas qus 
han de regir en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán' 
en pliegos cerrados,en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al modelo que á Conti
nuación se publica, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para temar parte en la su
basta, será el 1 por 100 del prasu-
puesto. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
los autores, una segunda licitación 
por pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi-



nadodiclio plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación. 

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 

León 14 de Febrero de 1915. 
El Oobürn iilnriuteiíuo. 

Eduardo Poncc de León. 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de León, 
con fecha y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de 
los acopios del material del proyecto 
redactado para el año de 1913, para 
la conservación de las carreteras de 
León á Caboalles, en la provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado; advlrtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

Relación nominal de las licencias de caza, aso de armas, hurón y galgo 
expedidas por este'Gobierno durante el mes actual. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

.13 
14 
14 bis 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 • 
36 
37 
33 
39 ' 
40 
41 

.42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

• 51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Juan Caballero 
Artemio García 
Pedro Penillas 
Migue) Castillo 
Eustaquio Prieto.... 
Asenslo Rodríguez.. 
Ramón Rodríguez . 
Benito Gigante . . . . 
Dionisio Pérez 
Angel Blanco 
Tomás Llamazares.. 
Pablo Calvo 
Alberto Fernández.. 
Agustín Vidal 
Policarpo Levas 
Matías del Río 
Tomás García 
Máximo Fuertes . . . 
Sinesio Sandoval.. •. 
Angel Trapero 
Braulio Fernández... 
Andrés de los Ríos.. 
Amallo Rodríguez... 
Manuel Lomas 
Casiano Fernández. • 
César García 
Juan Frontaura 
Cándido Fernández.. 
Pedro Santiago 
Salvador García..... 
Eugenio Fernández.. 
José Ceballos 
José Pérez. . 
Moisés Benavides.. • 
Francisco Carrizo... 
Jacinto González... • 
Vicente Alonso 
Rafael Rodríguez.... 
Joaquín Rey 
Vicente Alonso 
Marcelino Pérez.. . . . 
Marcelino de Godos. 
Dionisio Fernández.. 
Joaquín Valverde. . . 
Tomás Navarro..... 
Justo Rodríguez..; . . 
Cayetano Santos,... 
Francisco García.,.. 
Elias AlVarez. . . . . . . 
¡MatíasRobla. . . . . . 
IToriblo Salvadores.. 
•Florencio Tejedor... 
Ramiro Crespo.. . . . 
Pedro Carbajo....... 
Pedro Franco 
Emeterlo Vivas.. . . . . 
Manuel Perreras.... 
Gabriel Rodríguez... 

PÜF.BLOS 

Clstlerna 
Idem 
MatalaVilla 
Ardón 
Matadeón . . . . 
Castrofuerte... • 
Idem 
Algadefe 
Turcia 
Navatejera 
Santa María del Monte1 
Joarllla 
La Bafleza 
Médulas 
León 
San Cristóbal. • • • 
Vegamlán 
Veguelllna 
Matallana 
Idem 
LagUelles 
Almanza 
Boñar. 
Mozos 
Villalobar 
Valencia de Don Juan.. 
Moría 
Villar del Monte 
León 
Saguillo 
Escobar de Campos . 
León 
Matarrosa 
Val de San Lorenzo.. 
Congosto. . . . . . . . . . . 
Idem 
Castrotlerra.... 
Busdongo 
Fresneliino. 
Villimer 
Fojedo. 
Galleguillos 
Jiménez de Jamuz.... 
Campazas . . . . . . . . . 
Villajer.... . . . . . . . . 
San Félix do.Orvlgo. . 
Nava. . . . . 
Mansllla de las Muías. 
Rloscuro... 
Trobajo . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don Juan, 
Valderrueda 
Castrccontrigo...... 
Santiago Millas 
Villamañán 
Villanófar. . 
Roderos.... 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Uso de armas 
Caza 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
•Idem 
¡Uso de armas 
Caza 

.Galgo 
ICaza 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
'ídem 
jGalgo 
'Caza 
Idem 

León 31 de Enero de 1913.=E1 Gobernador, Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Exposición 
SEÑOR: Los vigentes presupnes-

tos dtl Ministerio de Instrucción pú
blica consignan en su capíiuio IV las 
cantidades necesarias para la crea
ción de 40 Inspecciones auxiliares 
de primera enseñanza. 

Estas plazas deben ser provistas 
en alumnos y alumnas de la Escue
la de Estudios superiores del Magis
terio, de conformidad con el art. 75 
del Real decreto de 10 de Septiem
bre de ¡911, orgánico de este Cen
tro. Sin embargo, el número de 
alumnos y alumnas de dicha Escue
la, sumado al de aquellos que den
tro del año corriente obtengan su 
título y soliciten pasar á la Inspec
ción, pudiera ser menor que la cifra 
total de plazas á cubrir, imponién
dose en este caso la necesidad de 
proveer á las conveniencias del ser
vicio. 

Por otra parte, una regla elemen
tal de equidad obliga, antes de pro
ceder á ulteriores nombramientos, 
que se tenga en consideración el 
derecho preferente que á ocupar los 
nuevos destinos, corresponde á los 
actuales Inspectores auxiliares. Ello 
supone la celebración de un concur
so rápido, en el cual deben entrar 
todas las Inspecciones de la cate
goría mencionada, cosa que permi
tirá realizar una distribución amplia 
y conteniente del personal de la 
Inspeción con arreglo á las necesi
dades del servicio. 

En efecto; la Real orden de 13 de 
Julio de 1912 apuntaba ya, en su 
parte expositiva, la conveniencia 
inexcusable de que cada zona de 
Inspeción no incluya pueblos de 
provincias distintas; propósito que 
la escasez de personal no consintió 
llevar á realización hasta ahora, pe
ro que yu es posible y con la actual 
reforma se implanta. 

Otra innovación no menos Impor
tante ofcece el actual presupuesto 
con la creación de la Inspección fe
menina, á cuya gestión habrá de 
confiarse un número prudente de Es
cuelas de niñas. Se trata de un en
sayo, al cual va resueltamente el Mi
nistro que suscribe, deseoso de con-, 
tribuir á la obra iniciada en anterio
res disposiciones de este departa
mento, por las cuales la mujer va lo
grando en España las facilidades ne
cesarias para realizar su vida y toda 
la posible colaboración en la función 
docente. Es de esperar que las nue
vas Inspectoras cumplirán su misión 
con tal eficacia que anime á dar ma
yor alcance á este ensayo, cuyo 
desarrollo, en la práctica servirá de 
norma para adoptar las determina
ciones que se estimen más útiles. 

Por todas estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Febrero de 1915.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M., An
tonio López Muñoz. 

REAL DF.CBETO 
Conformándome con 'las razonas 

expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artus. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara en sus

penso la actual distribución del per

sonal de Inspectores de primera en
señanza. 

Art. 2.° Las plazas que de esta 
suspensión resulten, sumadas á las 
40 Inspeciones auxiliares creadas 
per la vigente ley de Presupuestos, 
se distribuirán en esta forma: 

a) Cuarenta y nueve Inspectores 
provinciales, con destino á cada una 
de las capitales de provincia. 

/') Diez Inspectores auxiliares 
con residencia en las capitales de 
Distrito universitario. 

c) Sesenta inspectores auxilia
res, destinados á las provincias, y 
en el número que se indica en el 
cuadro que se publica á continua 
ción de este Decreto, comprensivo 
de la distribución tctnl del personal 
que hoy forma el Cuerpo de Inspec
ción de primera enseñanza. 

Art. 5.° Los Inspectores pro
vinciales continuarán desempeñando 
tas plazas que actualmente ocupan. 

Art. 4.° Las 10 plazas de Inspec
tores auxiliares, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, se proveerán entre las alumnas 
de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio. A este efecto, 
podrán elevar sus solicitudes á la 
Dirección general de Primera Ense
ñanza, en el término de diez días, 
cubriéndose las 10 plazas con arre
glo al escalafón de salida de dicha 
Escuela por el orden de preferencia 
siguiente: 

a) Alumnas en expectación de 
destino. 

b) Alumnas ya colocadas en Nor
males, que deseen pasar á la Ins
pección, y respecto de cuyo cambio 
informe favorablemente la Escuela. 

c) Por oposición, si resultare al-
guda vacante, dentro de las co: di-
clones que se determinen. 

d) Interinamente, mediante 
nombramiento de la Dirección Ge
neral, y con arreglo á las condicio
nes establecidas para solicitar opo
siciones á plazas de Inspección, 

Art. 5.° Las 60 plazas de Ins
pectores auxiliares se cubrirán por 
el orden siguiente: 

a) Por concurso de traslado en
tre los actuales Inspectores propie
tarios, auxiliares y de zona. Al efec
to, los interesados elevarán sus ins
tancias en el plazo de diez días, á 
contar desde la publicación de este 
decreto en la Gaceta. El orden de 
de preferencia para la concesión de 
las vacantes, será el que resulte del 
número que los solicitantes ocupen 
en el escalafón del Cuerpo, con la 
sola excepción, por esta vez, de 
aquellos que deseen continuar en ia 
localidad donde actualmente resi
dan, manifestándolo asi. Los Inspec
tores auxiliares y antiguos de zona 
nuevamente nombrados ó confirma
dos en sus puestos, disfrutarán los 
sueldos que figuran en sus respecti
vos títulos administrativos. 

i>) Entre los alumnos de la Es
cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que se hallen en expecta
ción de destino, los cuales elevarán 
sus instancias á la Dirección Gene' 
ra! en el plazo antes fijado. . 

c) En alumnos'ya colocados en 
Escuelas Normales que deseen pa
sar á la Inspeción y respecto de cu
yo cambio informe favorablemete ia 
Escuela. 

rf) En los alumnos que obtengan 
su titulo en la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio dentro del 
actual curso académico. 



ü) Por oposición, si resultare 
alguna Vacante, dentro de las condi
ciones que se determinen. 

f) Interinamente, mediante nom
bramiento de ia Dirección General 
y con arrígloá las condiciones es-
tablecidus'para solicitar las oposi
ciones correspondiVntts. 

Art. 6." Los Inspectores nom
brados para cada provincia, asi co
mo las Inspectoras destinadas á las 
capitales de Distrito universitario, 
elevarán á la Dirección General, en 
el término de quince dias, á contar 
desde la fecha de su nombramiento, 
un proyecto de división en zonas de 
las Escuelas de la provincia, distri
buidas proporcionalmente entre to
dos los Inspectores de ella. 

Las Inspectoras en los Distritos 
universitarios, tendrán á su cargo 
•un número aproximado de 100 Es
cuelas de niñas pertenecientes á la 
capital y á las localidades de la pro
vincia unidas con ésta por medios 
fáciles de comunicación. 

La Dirección General podrá tam
bién encargar.á las Inspectoras visi
tas á otras Escuelas, dentro del Dis
trito universitario, cuando lo estime 
oportuno. 

Art. I . " Los nuevos Inspectores 
-é Inspectoras auxiliares tendrán co
mo sueldo, y en concepto de dietas 
de visita y material, la cosignaclón 
que determinan los Vigentes presu
puestos. 

Dado en Palacio á siete de Fe
brero de mil novecientos trece.= 
ALFONSO. = El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, An
tonio López Muñoz. 

Cuadro comprensivo de la distri
bución del Personal de ¡a Ins
pección de Primera Enseñanza 
d que se refiere el precedente 
Real decreto. 

PKOVIKCIAS 
Ins

pector 
pro-

vmcial 

Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel. 
Toledo 
Valladolld 
Valencia 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

Ins
pector 
auxi
liar 

Inspce-
tur* 

auiiltnr 

PROVI > CIAS 

Alava • •. 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona— 
Burgos 
Cáceres. 
Cádiz 
Canarias 
Castellón 
Ciudad Real 
Códoba 
Córuf la . . . . . . . . 
Cuenca 
G e r o n a — . . . . 
Granada -. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León . . . . . ; . . 
Lérida. . . . . . . 
Logroño . . . . . . . 
Lugo 
M á l a g a . . . 
Madrid 
Murcia 
Navarra:.. . . . . . 
Orense 
Oviedo. 
galendn.. . . . . . 
Pontevedra 

Ins
pector 
pro-

vinuinl 

Ins
pector 
auxi

liar 

Innpec. 
to>n 

auxiliar 

i Se calcula para cada Inspectora 
auxiliar, cien Escuelas de niñas. 

j EXPOSICIÓN 
! SEÑOR: El Real decreto de 6 de 

Julio de 1900, en su articulo 23, fa
culta á las Escuelas Normales para 

i dar certificados de aptitud, median
te examen, de Catecismo, Lectura, 
Escritura, Ortografía y Aritmética, 
con derecho i desempeñar Escuelas. 

: Respondía esta determinación á la 
dificultad de reclutar entonces el 
personal de primera enseñanza, que 
circunstancias diversas alejaban de 
las aulas de las Escuelas Normales. 

; Reformas posteriores han hecho 
. desaparecer, en buena parte, aque-
! Has dificultades y la necesidad, por 

lo tanto, de mantener un título que 
supone, además, gran limitación en 
la cultura del Maestro, Incompatl-

. ble con la actual extensión del pro-
j grama escolar y con el conveniente 
i desempeño de la función profesio-
) nal que al Magisterio primario co-
j rresponde. 
; Por estas razones, el Ministro que 
, suscribe, tiene la honra de someter 
j á la aprobación de V. M., el adjunto 
j proyecto de Decreto. 
I Madrid, 7 de Febrero de 1915.= 
i SEÑOR: A L. R. P. de V. M., An

tonio López Muñoz. 
REAL DECRETO 

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda suprimido 

el certificado de aptitud establecido 
por el Real decreto de 6 de Julio de 
19C0. 

Dado en Pdlsclo 3 7 de Febrero 
de 1915.=ALFONSO.=EI Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Antonio López Muñoz. 

(Gaceta del día 9 de Febrero de 1913). 

.11 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

y consta se acogieron á tiempo, y 
aquellos que hayan tido indultados 
cun amuriuridad, han de tomar parte 
en sunco general tercer domingo 
próximo 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León 17 de Febrero de 1915.=E1 
Presidente, Mariano Alonso.^Ui 
Secretario, Vicente Prieto. 

Ésta Comisión, en sesión de hoy, 
quedó enterada del telegrama que 
copiado á la letra dice: 

c Mozos acogidos á indulto 25 
Abril último, pendientes aun de re
solución y que no han sido alistados, 
cualquiera que sea el reemplazo que 
les corresponda por edad, deben ser 
alistados y sorteados para reempla
zo inmediato á fecha que se les in
dulta; los alistados con penalidad ar
tículo 51 en reemplazos anteriores 
á 1912 ó de dicho año pendientes 
aun de resolución, deben ser some
tidos á sortee supletorio, que se ce
lebrará el domingo 23 del cowiente, 

siderarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien depen
den. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucc ón de 26 de 
Abtll de 1900. 

León 13 de Febrero de 19I3.=EI 
Tesorero de Hacienda, Mau'as Do
mínguez Gil. 

DON JOSÉ REViLLA Y HAYA, 
liNüttWthKO JEFh USL D I S T U l i O 

i l l K E R O DE ESTA !->.OVIftl.IA. 
Hago saber: Qje por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 5 del mes de Fe
brero, a las nueve y quince, una so
licitud de registro pidiendo ICO per
tenencias pura la mina de hulla lla
mad» ZTa^en/o, sita en término de 
La Espina, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, paraje «estación del ferroca
rril de La Robla á Valmaseda.» Hace 
la designación de las citadas 16'J per
tenencias en la forma Siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo N. de la Estación de La 
Espina, y desde él se medirán 2Ü me
tros al S. 59" E. . y se colocará una 
estaca auxiliar; de és'.a 500 al E. 39° 
N., la 1."; de ésu 1 200 al N. 39° 
O., la 2."; deésia l.CiUO al 0 . 5 9 ° 
S., la 3."; de ésta 700 al S. 59° E., 
la 4."; de ésta 400 al E. 59° N., la 
5.a; de ésta 200 al S. 39° E., la 6."; 
de ésta 400 al E. 39" N., la 7.a; de 
ésta 300 al S. 59° £. , ¡a S y de 
ésta 300 al E.590 N..para llegar á la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevanido por ja ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ar¡. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.196. 
León 15 de Febrero de 1913.= 

J . fíerill*. .-• ' . 

OFÍCINAS DE HACIENDA~ 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AmSüíio 
E! Sr. Arrendatario da las Contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 11 del actúa!, rartlcipa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en el partido de Sa-
hígiin. á D. Julio Fernández Fer
nández, con residencia en Villamar-
tín de Don Sancho, y á D. Germán 
Ruiz Laso, con residencia en Saha-
gún. En el partido de León. 2." Zo
na, á D. Félix Castañón Líébana, 
con residencia on León, y en el par
tido de Valencia de Don Juan, á don 
Lázaro Rodríguez López, con resi
dencia en Villamañén; debiendo con-

INSPl iCCIUN 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

ASO DE 1912 A 1913 

Primeras subastas de pastos en 
los 'Puertos Pirenaicos>, por 
un período de cinco años. 
A las diez del día 12 del próximo 

mes de Marzo, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Rodiezmo, la subasta de los pas
tos sobrantes del puerto <Form¡go-
so>,;del pueblo de Villamanin. El 
número de reses que podrá introdu
cir el que resulte rematante, será de 
500 de ganado lanar. S de cabn'o y 6 
de caballar ó asnal. El plazo para di
cho apioVechamlemo ierá de cinco 
meses cada año, ó sea desde el día 
1.0 de Mayo hasta el 30 de Sep-

•; tiembre, ambos inclusive, y el tipo 
de tasación anual es el de 807 pese-

, tas. Al mismo tiempo que el ganado 
• del rematante, aprovectiará los pas-
' tos el de los Vecinos de Villamanin, 

en númaro de 240 reses de ganado 
lanar, 50 de cabrío, 40 vacuno y 8 
de caballar ó asnal. 

A las diez y media del día y mes 
citados, tendrá lugar en ¡n dicha Casa 
Consistorial, la subasta de los pas
tos del puerto <Peñalaza>, del pue
blo de Rodiezmo. El número de re
ses que podrá Introducir el rematan
te, es el de 500 de ganado lanar, 8 
de cabrío y 6 de caballar ó asnal. El 

i plazo para dicho disfrute, es el que 
j antes se menciona, y el tipo de tasa-
! ción anual es de 802 pesetas. Al pro-
! pío tiempo que el ganado del rema-
i tante, aprovechará los pastos el de 
i los vecinos de Rodiezmo, en número 
' de 500 reses lanares. 

A las once del dia y mes mencio
nados, tendrá lugar en la citada 

.Casa Consistoral, ta subasta de pas
tos del puerto <La Peña>, del pueblo 
de Peladura. El número de reses 
que podrán entrar del rematante, es 
el de 5t0 de ganado lanar, 8 de ca
brío y 4 de caballar ó asnal. El plazo 
para dicho aprovechamiento, es el 
que ya hemos mencionado, y el tipo 
de tasación anual es el de 710 pese
tas. Al mismo tiempo que el ganado 
del rematante, aprovechará los pas
tos el de los vecinos de Poladura, 
en número de 400 cabezas de gana
do lanar, 12 de cabrio, .40 á» Vacuno 
y 10 de caballar ó asnal. 

El que resulte rematante tendrá . 
que depositar anualmstite, y en la 
Habilitación del Dlstriio, las canti
dades respectivas de 14 01, 14,01 y 
22.51 pesetas, jaumeotajas como 
máximo con el 1 por 100 del importe 
de las adjudicaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de M jntes Vigente, 
y las insertas en la ADICIÓN AL'B"-
LETIN OFICIAL del dia 6 de Septiem
bre de 1912. 

León 17 de Febrero de 1913.=Et 
Inspector gane.-al, Ricardo Acebal. 



C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN ÜE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCICOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Enero próximo pasado: 

Número 
de !ng 

licencian 
Fecha de lu expe-

diciúu 

7 Enero. 
10 — . 
10 — . 
21 — • 
27 — . 

Nombres de loa edquirentes 

D. Castor Collantes Felipe.. 
> Luis Cigales :. 
» Ceferino Vlllafañe 
> Ricardo Prada Termenón 
» Nazario Gago Juárez.. . 

Vecindad 

Arenillas 
Mansilla de las Muías. 
Idem ídem 
Castroquilame 
Debesa de Curueno... 

Edad 

62 
62 
61 
36 
33 

Profeaidn 

Labrador 
Idem 
Pescador 
Labrador 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 3 de Febrero de I913.=E1 Ingeniero Jefe accidental, Ramón del Riego. 

Término municipal de Santa Co
lomba de Somoza 

COPIA CERTIFICADA del acta déla 
sesión de la Junta municipal del 
Censo electoral para la desig ia-
clón de Presidenles y suplentes de 
Presidente de las Mesas. 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secretario de la Junta municipal 

, del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
para la designación de Presidentes y 
suplentes de Presidente que han de 
presidir las Mesas, literalmente co
piada, dice así: 

En Santa Colomba de Somoza, á 
28de Diciembre de 1912, siéndolas 
diez de la mañana y bajo la Presi
dencia de D. Joaquín García Reba
que, se reunieron en el local que al 
efecto viene'señalado, previa cita
ción en forma, los señores de la Jun
ta municipal del Censo electoral, que 
á continuación se relacionan: 

D. Jonqufn García Rebaque, Pre
sidente; Vocales: D. Santiago Blas 
Carro, D. José Fernández Centeno, 
D. Santiago Pérez Crespo y D.Ju
lián Galván Olmedo. 

Constituyendo mayoría el número 
de los asistentes, ss declaró abierta 
la sesión, exponiéndose por el Presi* 
dente que el objeto de la convoca
toria no era otro que el de proceder 
al nombramiento de los señores elec
tores de este Distrito á quienes con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulóse de la vigente ley Electoral, 
les corresponda presidir las Mesas 
de cada Sección en las elecciones 
qué puedan ocurrir durante el ac
tual bienio. 

Puestas de manifiesto las tres lis
tas ó grupos de electores dé que 
tratan' los artículos 33 y 54 de la re
ferida Ley, que han estado expues
tas al público durante el plazo re
glamentario, sin que se produjera 
contra ellas reclamación alguna, se 
declararon en vigor para todas las 
operaciones electorales que de aquí 
en lo sucesivo se practiquen, y des
pués de darse íntegra lectura de to
das ellas, del art. oS de la Ley, y de 
la disposición 6." de la Real orden 
de 50 de Noviembre de 1908, se pro
cedió por acuerdo unánime á desig
nar los señores Presidentes y suplen
tes de Presidente para cada Sección, 

resultando elegidqs los señores que 
á continuación se relacionan: 

Sección única de Santa Colomba: 
Presidente, que resulta elegido, don 
Antonio Ferruelo Simón. 

Suplente, D. Lucas Pérez Carro. 
Siguen las siguientes firmas: Joa

quín G." Rebdque.=Santlago Blas. 
José Fernández.=Santiago Pérez 
Crespo.=Julián Galván Oimedo.= 
Antonio Fernández, Sscretario. 

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el V." B." del Sr. Presi
dente, en Santa Colomba de Somo
za, á 28 de Diciembre de 1912.= 
El Secretarlo, Antonio Fernández.= 
V." B.°: El Presidente, Joaquín G." 
Rebaque. 

Don Andrés Fernández, Sícretarlo 
suplente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vegas del 
Condado. 
Certifico: Que en la sesión de 29 

de Diciembre último, se ha hecho la 
designación de PresidentesySuplen-
te para el bienio de 1915 y 1914, en 
la forma siguiente: 

Sección de Vegis del Condado, 
núm. I.0: Presidente, D. Cándido 
AlVarez González. 

Suplente. D. Francisco Mancebo 
Lerena. 

Sección de Sin Cipriano, núm. 2: 
Presidente.D. Francisco López Fer
nández. 

Suplente, D. Bernardo Perreras 
Pereda. 

Vegas del Condado á o de Enero 
de 19l5.=Andrés Fernández.=EI 
Presidente, Minuel Torices. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Desde el día 20 al 28 del presente 
mes, estará expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, .el - repartimiento 
de consumos, para el año actual. 

Láncara 18 de Febrero de 1915.= 
El Alcalde, Leoncio G . Quiñones. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este parti
do en providencia que dictó hoy en 
cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia provincial de León, dima

nada de la causa seguida por homi
cidio, contra Pedro Vidal Lobato, 
vecino de Quintana del Marco, se 
cita á los testigos Manuel Fidalgo 
Gutiérrez y Fernando Pérez Martí
nez, vecinos del mismo pueblo, que 
se ausentaron, respectivamente, á 
Francia y la República Argentina, 
para que comparezcan ante dicha 
Audiencia en el día 5 de Marzo pró
ximo, y tnra de las diez de la ma-
rtana, al juicio oral en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer ni alegar justa causa que 
se lo Impida, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

La Bañeza 18 de Febrero de 1913. 
El Secretario judicial, Arsenío Fer
nández de Cabo. 

Marqués Arias, Toribio. y Diez 
Arias, Noé, naturales de Arlanza, 
provincia de León, de estado solte
ros, profesión labrador y jornalero, 
ambos de 16 años de edad, hijos de 
Lorenzo y de Teresa y de Miguel y 
Victoria, respectivamente, domicilia
dos últimamente en Arlanza, proce
sados por allanamiento de morada, 
comparecerán en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada ó cárcel del mismo 
partido para constituirse en prisión 
decretada por la Audiencia de León; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebaldes si no lo Verifican. 

Ponferrada 4 de Febrero de 1915. 
Solutor Barrientes. 

Juzgado municipal de 
Villamol 

Se hallan Vacantes (as plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal. Los aspirantes á las 
mismas presentarán sus solicitudes 
dentro del plazo de quince dias, con 
arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871. , 

En Vlllacalabuey á 5 de Febrero 
de 1915.=EI Juez, Antonio de la 
Red. 

Don Vicente Alonso Castaño, Juez 
municipal de Quintana y Con-

.- gosto. 
. Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla Vacante la plaza 
de Secretario suplente, y se ha de 
proveer con arreglo á lo dlspuetos 
en la ley orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 

días, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes. deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación ó acta de na
cimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
domicilio. 

3. ° La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere ú otros decumentos que 
acrediten su aptitud ó servicios ó les 
den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
540 vecinos, y el Secretario no co
bra otros derechos que los emolu
mentos de Arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Quintana y Congosto 5 de Febre
ro de 1915.=EI Juez municipal, 
Vicente Alonso. 

EDICTO 
Don Bienvenido Casado Tejedor, 

Abogado, Juez municipal de San
ta María del Páramo. 
Hago saber: Que hallándose por 

proveer en propiedad la Secretaría 
suplencia de este Juzgado, y de
biendo llevarse á efecto, según lo 
ordena la superioridad, he acordada 
en providencia de h'iy, anunciar la 
Vacante para su provisión en propie
dad, por término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
edicio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia 

Los aspirantes á ella deberán de 
acompañar, además de la solicitud, 
los documentos que justifiquen la 
edad, conducta y aptitud para el 
desempeño del cargo. 

Santa María del Páramo á 4 de 
Febrero de I915.=Bienven¡do Ca
s a d o s ? . M. de S. S., Leopoldo 
Gutiérrez. 

Juzgado municipal de 
Bcmbibre 

Vacantes tas plazas de Secretaria 
y suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncian al público por tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que los que á ellas quieran optar, 
presenten dentro de dicho plazo, y 
en Secreraría sus solicitudes, á las 
que acompañarán los documentos 



.nue previene el art. 15 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Bembibre 5 de Febrero de 1915. 
El Juez municipal, Ramón Colinas. 

Juzgado municipul de 
Caslratierra 

Hallándose Vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal, se anuncian para su 
provisión en propiedad, á fin de que 
los aspirantes á ellos presenten den
tro del término de quince dias, á 
contar dusde la publicación en el 
BOLE-TÍN' OFICIAL, en este Juzgado 
municipal, sus solicitudes documen
tadas en la forma que previene la 
ley del Poder judicial. 

Caslrotierra á 5 de Febrero de 
1915.-El Juez municipal, Ramón 
Santos. 

EDICTO 
Don Victoriano Rubio Fernández. 

Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza d& Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en ¡a L«y provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de quince dias" á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo-
I.ETÍ.V OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes los documentos que se
ñala dichón Ley y Reglamento. 

Y para los. efectos consiguientes, 
se pnblicíi ;.l presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez, se fijan las co
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Quintan» rtíi Marco 4 de Febrero 
de 1915.=SI Juez municipal, Victo
riano Euh!(!.=Por su mandado, 
Atanasio Ua¡ros. 

Don Pedro Sánchsz Garda, Juez 
municipal del bienio anterior, de 
La Ercina. 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado sú anuncian conforme á lo 
prevenido (:n el capitulo 2." del Re
glamento de 10 de Abril de 1871, á 
no ser que rtelmn ser provistas con 
arreglo a! ííea! decreto de 7 de Di
ciembre os 1908, pudlendo los que 
aspirdn á ellas, presentar solicitudes 
documentadas dentro de los quince 
dias siguientes al de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Dichas plazas no tie
nen más aMguación que los dere
chos de arancel. 

Dado en La Ercina á 6 de Febrero 
de 1915.=!:! Juez, Pedro Sánchez. 

Juzga :lo muniv'pal de 
Cea 

^ Hallándose-, vaneante la plaza de 
Secretario suplente de estejuzgado 
municipal, I-.! cúal se ha de proveer 
conforme :i lo dispuesto en la Ley 
provísonal CÍJÍ Poder judicial -y Re
glamento dn 10 de Abril de 1871, se 
hace preciso que las personas que 
deseen desetnpeñar dicho cargo, lo 
soliciten deiüro del término de quin
ce dias, á ci'iitar desde la publica
ción de esh lidicto en el BOLKTIN 
WICIAL; ríi'ttiendo los aspirantes 
acompañar á las solicitudes, la cer-

r "ncación de nacimiento, la de bue

na conducta y demás documentos 
que acrediten su aptitud para el des
empeño del mencionado cargo. 

C e a á 6 de Febrero de 1915.= 
El Juez, José Pérez Gil. 

Juzg.itlo municipal de 
Molinasecu 

Hallándose vacantes las plazas de 
de Secretario y suplente de estejuz
gado municipal, las cuales se han de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se hace preciso que las personas 
que deseen desempeñar dichos car
gos, lo soliciten dentro del término 
de quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL; debiendo los aspi
rantes acompañar á las solicitudes 
la certificación da nacimiento, la de 
buena conducta y demás documen
tos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del mencionado cargo. 

Molinaseca 6 de Febrero de 1915. 
El Juez municipal, Juan Pérez Rojo. 

Don Julián Lozano, Juez municipal 
de Gasendos de los Oteros. 
Hago saber: Que Vacantes las pla

zas de Secretario y Secretario su
plente de este Juzgado, se anuncian 
á concurso conforme á las disposi
ciones vigentes; pudiendo los que 
aspiren á ellas presentar solicitudes 
documentadas dentro de los quince 
dias siguientes al de ia inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OHUAL 
de la provincia. 

A la solicitud se acompañará: 
1 P a r t i d a de nacimiento. 
2.° Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde del 
domicilio, y 

5.° Certificación de examen y 
aprobación, ó en su defecto, otros 
documentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo o 
servicios en cualquiera carrera del 
Estado. 

Los agraciados con dichas plazas 
percibirán los derechos de arancel. 

Gusendos de los Oteros á 6 de 
Febrero de 1915.=E| Juez, Julián 
Lozano. 

Juzgado municipal de 
Valdesamarío 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, se hace público para que las 
personas que deseen desempeñar di
chos cargas, lo soliciten en término 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN Orna AI. de la provincia. 

Valdesamario 4 de Febrero de 
1915.=Julián Diez. 

Juzgado municipal de 
Cabreros del Rio 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de esté Juzgído. 

Los aspirantes á la misma debe
rán presentar sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que de
termina el Reglamento Vigente, den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde la' fecha en que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cabreros del Río 5 de Febrero de 
1915.=EI Juez, Cándido'Alvarez. 

Don Juan Rodríguez Morán, Juez 
municipal de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado, se anuncian á concurso 
conforme á las disposiciones vigen
tes, pudiendo los que aspiren i ellas 
presentar solicitudes documentadas 
dentro de los quince días siguientes 
al de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los documentos que han de acom
pañar á su instancia los solicitantes, 
han de ser los que determina el ar
tículo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Cimanes de la Vega 5 de Febrero 
de 19ló.=EI Juez, Juan Rodríguez. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en estejuzgado 

pende demanda de retracto legal, 
promovida por el Procurador D. Luis 
López Reguera, reoresentando á 
D." Catalina López Fernández y su 
esposo D. Juan Martínez y Martí
nez, domiciliados en Sésamo, contra 
D. Pedro Berlanga. su convecino, y 
actualmente en la Rjpública Argen
tina, con domicilio ignorado, sobre 
que otorgue á favor del demandante 
escritura pública de las acciones y 
derechos que adquirió en virtud de 
la venta que le hizo Domingi L^pez 
Fernández por la escritura de dieci
siete de Marzo último, otorgada en 
Sin Justo, partido de Matanza, pro
vincia de Buenos Aires, y en ella se 
dictó la siguiente 

<Pro\'idencia.=}uez Sr. Iglesias. 
Villafranca del Bierzo y Diciembre 
diez de mil novecientos doce.=Por 
presentado con los documentos de 
que hace mérito la anterior diligen
cia, se tiene por parte en virtud del 
poder, al Procurador D. Luis López 
Reguera, con la representación que 
ostenta; certifiqúese del resguardo 
presentado, que se conserve en po
der del Sícretario de gobierno au
torizante, y teniendo en cuenta la 
circunstancia de hallarse ausente en 
país extranjero el demandado, á los 
efectos del artículo quinientos Vein
tiséis de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se amplia á sesenta el plazo de 
los nueve dias que concede el mil 
seiscientos veintitrés para contes
tarla, citándole y emplazándole al 
efecto por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre del pueblo de su residencia y en 
el local de este juzgado, y se inser
tarán además en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para que en el expresado 
plazo de los sesenta dias, comparez
ca y la conteste, con la prevención 
de que de no verificarlo, será decla
rado rebelde, y le pararán los per
juicios á que hubiere'lugar en dere-
clio.=Lo mandó y firma S. S": doy 
fe.=AntonioIglesias.==Antemf, Ma
nuel Miguélez. > 

Y á fin de citar y emplazar al de
mandado, para que en el término de 
sesenta dias comparezca y conteste 
la demanda, con la prevención de 
que si no lo Verifica será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubierelugir en derecho, pongo 
el presente en Villafranca del Bierzo 
y Diciembre diecinueve de mil nove
cientos doce.=Antonio Igleslas.= 
D. S. U. , Manuel Miguélez. 

Don Victoriano Esteban Rublo, Juez 
municipal de Santa Elena de Ja-
muz. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenadas Asunción San Juan 
González y Modesta Fernández San 
Juan, como herederas del finado Mo
desto Fernández Vivas, viuda é hija 
respectivamente, y en representa
ción de éstas á Dionisio Fernández 

• Vivas, como marido y tutor de di-
; chas Asunción y Modesta, todos ve-
¡ cinos de Jiménez de Jamuz. á instan

cia de D. Vicente Cuevas González» 
| también vecino del referido Jiménez, 

se venden como de la propiedad del 
finado Modesto Fernández, los bie
nes siguientes: 

Ptas. 

1.° .Una casa, sita en el cas
co de Jiménez de Jamuz, en la 
calle de la G ilvana, sin númsro, 
cubierta de teja, compuesta de 
varias dependencias y corral, de 

I piso alto y bajo, con dos entra-
| das, la entrada principal para el 
| O., con dos puertas de calle y 

otra al M. con puerta correde
ra: linda por su derecha entran
do, con otra de Francisco Car
do, izquierda y frente, con la 
calledesu situación, v espalda, 
con huerta de Juan García; ta
sada en cuatrocientas pesetas. . 400 

El remate tendrá lugir en la sala 
audiencia de este Juzgido i las diez 
en punto de la mañanu del día siete 
de Marzo próximo; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación ni llcita-
dor que haya consignado previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos de propiedad. 

Dado en Santa Elena á siete de 
Febrero de mil novecientos trece.= 
Victoriano Esteban.=P. S. M.: Ra
món Vivas, Secretario. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

cSen/eni:ia.=En La Robla, á tres 
de Febrero de mil novecientos trece; 
el Tribunal municipal de este térmi
no, habiendo visto los precedentes 
áutos de juicio verba! civil, seguidos 
á instancia de Celedonio García 
Alonso, vecino de Llanos de Alba, 
en rebeldía, contra Máximo García, 
vecino de La Robla, en reclamación 
de pesetas; y 

Fallamos: Que debemos .conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Máximo García, á que pa
gue al demandante Celedonio, las 
trescientas páselas que le reclama 
en la demanda y á las costas de este 
juicio; ratiücándose el embarco pre
ventivo practicado. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo'pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Antonio 
García.=José Gutiérrez.=Fe!¡pe 
Flecha.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á tres de Fe
brero de mil novecientos trece.= 



Juan Antonio Garc/a.-=P. S. M. 
Eduardo Cubría. 

Donjunn Antonio Oarcia Fernán
dez. Juez municipal del Ayunta
miento de Lo Robla. 
Hsgo saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Senicnc¡a.=En La Robla, & tres 
de Febrero de mil novecientos tre
ce; el Tribunal muclclpal dé este tér
mino: hEbiendo visto los preceden-
tés autos de juicio verbal civil, se
guidos á instancia de Celedonio :: 
García Alonso, Vecino de Llanos, ; 
en rebeldía, contra Máximo García, 1 
Vecino de La Robla, en reclamación 
de pesetas; y i 

Fallamos: Que debemos conde- j 
ner y condenamos en rebeldía, al ) 
demandado Máximo García, i que ' 
pague al demandante Celedonio, las 
quinientas pesetas que le reclama 
en la demanda y á las costas de es
te juicio; ratiíicúndose el embargo 
preventivo practicado. Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, • 
lo pronur.ciamos. mandamos y fir
mamos. =jHan Antonio García = 
Felipe Flecha. =José Gutiérrez > 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman- ' 
dado constituido en rebeldía, se fir
ma el presente en La Robla á tres 
de Febrero de mil novecientos tre- ! 
ce.=JuanAntonioGarcia.=P.S M., ' 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal seguido en este Juzgado, del que 
se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

<Seníencta.=En La Robla, á tres 
de Febrero de mil novecientos trece; 
el Tribuna! municipal de este térmi
no: habiendo visto los precedentes ' 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
á instancia de Celedonio García 
Alonso, vecino de Llanos de Alba, 
en rebeldía, contra Máximo García; 
vecino de La Robla, en reclamación 
de pesetas; y 

Fallamos: Que del)p.mos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Máximo Garcia, á que pague 
al demandante Celedonio, las qui
nientas pesetas que le reclama en la 
demanda, y á las costas de este jui
cio; ratificándose el embargo pre-. 
ventivo practicado. 

Asi P0"" esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rmamos.= 
Juan Antonio Gartía.=José Gutié
rrez. =Felipe Flecha.» . 

Fué publicada en el día de su 'fe-' 
,. cha. 

Y para pubücar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia", á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla, á tres de Fe
brero de mil novecientos trece.^ 
Juan Antonio Garcia.=P. S. M., 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de L i Robla. 
Hago saber : Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«ícn/fnc/a.=En La Rebla, á tres 
de Febrero de mil novecientos trece; 
el Tribunal municipal de este térmi
no: habiendo Visto los precedentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
6 instancia de Celedonio García 
Alonso, vecino de Llanos, en rebel
día, contra Máximo García, Vecino 
de La Robla, en reclamación de pe
setas; y 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Máximo García, á que (pague 
al demandante Celedonio, las qui
nientas pesetas que le reclama en la 
demanda, y á las costas de este jui
cio; ratificándose el embargo pre
ventivo practicado. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan Antonio García.=FeI¡pe Fle
cha.=José Gutiérrez.» 

Fué publicada en ei mismo día de 
su fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificsción al demandado 
constituyo en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á tres de Fe
brero de mil novecientos trece.= 
Juan Antonio G!jrcía.=Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal det Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

*Sentcnc¡a.<=En La Robla, á tres 
de Febrero de mil novecientos tre
ce; el Tribunal municipal de este tér
mino: habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
á instancia de Celedonio García 
Alonso, vecino de Llanos, en rebel
día, contra Máximo García, vecino 
de La Robla, en reclamación de pe
setas; y 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía a! deman
dado Máximo García, á que pague 
al demandante Celedonio, las qui
nientas pesetas que le reclama en la 
demanda, y á las costas de este jui
cio; ratificándose el embargo pre
ventivo.' 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Juan Antonio Garc¡a.=Fel:pe Fle
cha.=José Gutiérrez.» 

Fué publicada en el día de la fe
cha! 

Y para publicar an el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 

' presente en La Robla á tres de Fe
brero de mil novecientos irece.= 
Juan Antonio Gircia =Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

Don Mariano Fernández Reliegos, 
Juez municipal del distrito de 

i Ardón. 
¡ Hago saber: Que en este Juzgado 

están Vacantes las plazas de Secre
tario y suplente, qué se han de pro-

• veer en la forma que establece la ley 
orgánica del Poder judicial y el Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince tlias, á 
contar desde la publicación del pre

sente edicto en el BOLF.I ÍN OFICIAL. 
Los aspirantes deberán presentar 

con la solicitud, en Secretaría: 
1. ° Certificación ó acta da na

cimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta mcral, expedida por el Alcal
de de su domicilio, y 

5.° Certificación de examen y 
aprobación á que se refiere el Re
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, ó 
les den preferencia para el cargo. 

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas. 

Villalobar (Ardón) 7 de Febrero 
de 1915 =EI Juez municipal. Ma
riano Fernández.=P. S. M.: El Se
cretario habilitado, Pedro Rodríguez. 

Don Cándido García González, Juez 
municipal de Campo de Villavidel. 
Hago saber: Que vacante la pla

za de Secretario suplente de es
te Juzgado, se. anuncia á concurso 
conforme á las disposiciones vi
gentes, pudiendo los que aspiren-
á ella, presentar solicitudes docu
mentadas dentro de los quince dias 
siguientes al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

A la solicitud se acompañará: 
1. ° Partida de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde del 
domicilio, y 

5.° Certificación de examen y 
aprobación, ó en su defecto, otros 
documentos que acrediten su apti
tud para el el desempeño del cargo 
ó servicios en cualquiera cerrera del 
Estado. 

Los ograciados con dicha plaza 
percibirán los derechos de arancel. 

Campo de Villavidel 6 de Febre
ro de 1915.=Cándido García. 

Don Laureano Cabero Zapatero, 
Juez municipal del distrito de Val-
defuentes del Páramo, 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario municipal en 
propiedad, y en cumplimiento del 
art. 12 al 2: del Reglamento de 10 
de AbrÜ de 1S71, se ha de provistar, 
y para esto se anuncia su couVoca-

i toria en el presente edicto, con el 
1 fin de que se presenten las solicitu-
1 des de los aspirantes en mi Juzgado, 
' dentro del término de Veinte dias, á 
¡ contar desde la publicación de este 
¡ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, para que los aspirantes 
¡ acudan en virtud de los anuncios 
] que se fijan, además de esta publir 
' cación en ia cabeza del partido judi-
• cial, para completa publicidad, 
i Este Juzgado municipal compren-
: de. su circunscripción, uiiu población 
' concentrada de 147 vecinos resi-
; denles, segj.-i el empadronamiento 
| general. La riqueza de su término 
j es esenciaimeme agrícola, y por un 
! cálculo aproximado, según la esta-
'. dística anual de sus libros y regis-
! tros, se celebran: juicios du faltas, 
j unos seis; actos conciliatorios, uno 
| ó ninguno; juicios Verbales, seis ú 

ocho; inscripciones de nacimientos, 
i veinticinco ó treinta; de matrfmo-

nios, o.iaíro ó seis; de defunci ones 
doce ó q-jince; de ciu-ladania, nin
guno; sopre estos informes bien 

..puede'calcularse sus derechos .y 
emolumentüs al año natural. 

Los aspirantes á la vacante acom
pañarán á su solicitud: 

1." Certificación de partida de 
nacimiento. 

2 " Certificación de buena con
ducta moral, expedida por t'l Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° La certificación de exáme
nes y aprobación expedida por e) 
Secretario de gobierno de la Au
diencia donde se haya sufrido el 
examen, con el V.0 B.0 de su Presi
dente; y 

4. ° A falta de esta certificación, 
cualquiera otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo ó servicios en cual
quiera carrera del Estado. 

Y para que tenga la debida publi
cidad el anuncio de esta vacante, se 
forma el presente edicto, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, y 
de orden de V. S. expido la presen
te, en Valdefuentes del Páramo á 4 
de Enero de 1915.=Lauresno Ca-
bero.=EI Secretario, Federico Fer
nández. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Requisitoria 
Malagón Borras, Cayo, hijo de 

Víctor y de Paula, natural de Valde-
vimbre, parroquia de ídsm, Ayunta
miento de ídem, concejo de ideu, 
provincia de León, avecindado en 
Buenos Aires, distrito militar de la 7." 
Región, nació en 28 de Agosto de 
1890, de oficio jornalero, su religión 
(C. A. R.), su estado soltero, su es
tatura 1,550 metros; vestía cuando 
se ausentó de su casa, pantalón de 
paño negro, blusa azul y boina azul, 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante el Comandante del Regi
miento Infantería de V/al Ras, nú
mero 50, D. Luis Valdés; caso de 
no presentarse, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero de 1915.=E1 
Comandante Juez insírtictor, Luis 
Valdés. 

Fuente Morán, Evaristo, hijo de 
Pedro y María Antonia, natural de 
Villalibre, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de ídem, concejo de ídem, 
provincia de León, Juzgado de pri
meria instancia de Astbrga, ave
cindado en Villalibre, provincia de 
León, soltero, estatura 1,620 me
tros, procesado por haber faltado á 
concentración en la Caja, da Re
cluta de Astorga, núrn. 95, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el primer Teniente jue;: 
instructor del Regimiento de Infan
tería Africa, núm. 6S, D. Fiancisco 
Reyes Villanuéva, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Melilla 31 de Enero de 1915.=E1 
Juez instructor, Francisco Reyes. 

Imprenta de la Diputación Provincia:. 


